
Expediente: 4293/20
Carátula: FAJRE MYRIAN GISELA FATIMA C/ SAAD ADAD LUIS ANGEL ALBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GUERRERO DE ADAD, ROSA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20134751402 - FAJRE, MYRIAM GISELLA FATIMA-ACTOR/A
90000000000 - GUERRERO, ROSA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20312538173 - VIÑAS, FERNANDO-DEMANDADO/A
20305984192 - SAAD ADAD, LUIS ANGEL ALBERTO-DEMANDADO/A
27110641236 - FAJRE, MYRIAM GISELA FÁTIMA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4293/20

*H102335911950*
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Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

JUICIO: “FAJRE MYRIAN GISELA FATIMA c/ SAAD ADAD LUIS ANGEL ALBERTO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 4293/20

  PROVEÍDO DE ESCRITO AA-REMISION A OFICINA DE GESTION ASOCIADA - EXPTE
DIGITAL

  San Miguel de Tucumán, 16 de diciembre de 2025.-

  Atento lo informado por el Superior, corresponde proveer las presentaciones efectuadas por la
parte actora:

  A la presentación efectuada por la parte actora de fecha 09/12/2025, se dispone:

  Téngase presente la revocación de poder efectuada por la parte actora, a sus efectos, procédase
por Secretaría a la corrección de los datos de los justiciables en el sistema SAE.

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

  A la presentación efectuada por el letrado Marcelo Billone, de fecha 10/12/2025, se dispone:

  Se tiene al letrado MARCELO BILLONE, MP: 2247, por presentado en el carácter invocado como
apoderado de la Sra. MYRIAM GISELA FAJRE, en mérito al instrumento acompañado, con el
domicilio real denunciado y digital constituido, por cumplidos los recaudos legales, se da la
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intervención de ley.

  Elévense nuevamente los autos al Superior, a los fines del tratamiento del recurso de apelación
interpuesto por la parte demandada.- 4293/20 CCA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 16/12/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


